
EDITORIAL ALGARABIA

Dom icilio fiscal

Calle: HOMERO No. 229 Int: PISO 5 OFI 501, Col. POLANCO V SECCION, CP: 11560, 
MIGUEL HIDALGO, CDMX, MÉXICO

Calle: HOMERO No. 229 Int: PISO 5 OFI 501 , Col. POLANCO V SECCION, CP: 11560, 
CDMX, MÉXICO

Serie: F

8764Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : EAL171123S50

( P702INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2025-10-06T11:19:59

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 11560 Método de pago:

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México

Vendedor :  19

Enviar a:

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Clave Unidad Descripción % Desc P/U Im porteClave Sat

1 Publicidad Impresa en Algarabia 0.00 88,040.000000 88,040.00E48

Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON 
FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 01 al 30 de septiembre 2025. A trav és de: 1 inserción a color, f ormato: 2da. 
de f orros + 1 página sencilla, en la rev

82101503Unidad de serv ic io

Total

IVA

Subtotal 88,040.00

CIENTO DOS MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS 40/100 M.N.

102,126.40

0.00Descuento

14,086.40

O.I.: DCI/2025/079

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

QJRGI/MZ58gy33An9DWN4ivkbB6eXUDYm++zNxf6YRMUQKtSGqieSLnWpyYIu9tC2MkisQkor1N9OSrHRmBKphjeogRJMh7DaiFx 
w 8bMVaCBaxFH3yVPQ766OQGMOyBFq8ml/2FqkT3XtgG2Y9/Bh26npz5RZMNrGcbZNboi1nnAXPqdgiFD8FCfS7BgRq5uf ifpcbV2 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000511399752

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

6AE46296-DF29-47B1-A888-7676D9D0E546

2025-10-06T11:18:41

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|6AE46296-DF29-47B1-A888-7676D9D0E546|2025-10-06T11:18:41|TSP080724QW6| 
QJRGI/MZ58gy33An9DWN4ivkbB6eXUDYm++zNxf6YRMUQKtSGqieSLnWpyYIu9tC2MkisQkor1N9OSrHRmBKphjeogRJMh7DaiFx 
w 8bMVaCBaxFH3yVPQ766OQGMOyBFq8ml/2FqkT3XtgG2Y9/Bh26npz5RZMNrGcbZNboi1nnAXPqdgiFD8FCfS7BgRq5uf ifpcbV2 
yuIKWunt/66/Mhi5Xm+Dmy+nJ/jvRyb4rGzOpLJyen+2bQJrGw 5CX71xlhtb3AiWew a8ABtB0NQz0eMIICJo1m/DKRxybSFsvZ3R 
g7Sf2GDG1+tiw 0QbnJVg1UUo+jEew qTgHjiPJOF2Hw ==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

D1ki4o/xREtjp+Sq3pVuCVH9SHgqH4LEjIbOnIZO5jjl3OF9SHJXjM9IJnqj5tOIEn1qf iF3h4S6yuhmGfACbtyE/R6AaALfBu9i 
p/0qQP0R4aus/w ItkCUnM1yO8QEz7Kpv9iKze/66EeyvBB8uOGVsRhFT/XfxV/QExJvrDoy80TkbcXEDw KNA/BuXWgRN6i0Myjvv 

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025,

VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 01 al 30 de septiembre 2025. 

A través de: 1 inserción a color, formato: 2da. de forros + 1 página sencilla, en la revista Algarabia,

costo unitario: $88,040.00 sin IVA. Contrato NCOT/AD/CAAS/122/2025 y Convenio Modificatorio

FNCOT/AD/CAAS/122-1/2025, vigencia del 01 al 30 de septiembre 2025.
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EDITORIAL ALGARABIA

Dom icilio fiscal

Calle: HOMERO No. 229 Int: PISO 5 OFI 501, Col. POLANCO V SECCION, CP: 11560, 
MIGUEL HIDALGO, CDMX, MÉXICO

Calle: HOMERO No. 229 Int: PISO 5 OFI 501 , Col. POLANCO V SECCION, CP: 11560, 
CDMX, MÉXICO

Serie: F

8812Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : EAL171123S50

( P702INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2025-11-04T14:43:51

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 11560 Método de pago:

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México

Vendedor :  19

Enviar a:

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Clave Unidad Descripción % Desc P/U Im porteClave Sat

1 Publicidad Impresa en Algarabia 0.00 37,359.000000 37,359.00E48

Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: 
FONACOT, el mejor aliado de tu economía, del 01 al 31 de octubre 2025. A trav és de: 1 inserción a color, f ormato: 

82101503Unidad de serv ic io

Total

IVA

Subtotal 37,359.00

CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.

43,336.44

0.00Descuento

5,977.44

O.I.: DCI/2025/296

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

UEiT5lzoQpvY/WqXPdFjefQ3RjFoX4gUiI0UbAdpUUrZcOi5P8Frf lFsc/X+X8Rsc3DGXo1kUJ0Y9sKDl2Rlyc8HDd5ZImxdtYKr 
ON1uqfuzDzrn1ptD+6osopqO5BXsiSrQa+fn5MvmJGo9h8ct0OaiDhdkmqIG/Le7VSlAMCH3kFptpMKimVMw Yss0osJw 58rBSXHA 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000511399752

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

78536794-48D0-4CBE-9391-B963E4D60881

2025-11-04T14:41:49

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|78536794-48D0-4CBE-9391-B963E4D60881|2025-11-04T14:41:49|TSP080724QW6| 
UEiT5lzoQpvY/WqXPdFjefQ3RjFoX4gUiI0UbAdpUUrZcOi5P8Frf lFsc/X+X8Rsc3DGXo1kUJ0Y9sKDl2Rlyc8HDd5ZImxdtYKr 
ON1uqfuzDzrn1ptD+6osopqO5BXsiSrQa+fn5MvmJGo9h8ct0OaiDhdkmqIG/Le7VSlAMCH3kFptpMKimVMw Yss0osJw 58rBSXHA 
2VhIiDllUCjMXLyZgybFQQl4jWGEJILiXYH/xctHsFnt6uE+yO9qMBHvnkaK56pZ2M3DLyw ua1jD0yVXSHoK6TDveYgOOONZ2FS/ 
Aho2Xl+nJZV9R55C4LimUYcbHf2YHvIc+dqEuhmQhg==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

brL2R8u6l0EmP5mNtqK31yeRBDHQIUZiu3Ziw uNiBg/cuWw ORryw WIVQLCLq0pKzw 46lC8D6lqDzTPzQQSGarpnUkiclkpHQw xUV 
mUivD2/bRFvoUr9VZe3lbtrRMYFGW3Fmd97Z5Vff5cUklY1kjItRxN8HP1S7u5nhJQps+uohjCLLpCRimmYmTysjecAmnhcbAOLI 

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025,
VERSIÓN 3: FONACOT, el mejor aliado de tu economía, del 01 al 31 de octubre 2025. A través
1 página sencilla, en la en la revista Algarabia, costo 
unitario: $37,359.00 sin IVA. Contrato NCOT/AD/CAAS/122/2025 y Convenio Modificatorio 
FNCOT/AD/CAAS/122-1/2025, vigencia del 01 al 31 de octubre 2025.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido 
a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 
por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.  






